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Núm. >710.
Por el Sr.Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

sé me ha comunicado en ai de Octubre último la Real ór- 
déTk'tircul.rr siguiente.
* i Al Geíe político de Zaragoza se dice con fecha de hoy por 
este Ministerio ,1o que sigue —Remitido al Consejo Real el 
espediente de competencia entablada entre ese Gobierno po
lítico y el Juez Je primera instancia de la Almunia, sobre el a- 
pAsvechamten'tb de lá acequia "dé riego llamada de la Herman
dad, de" los» pufcblos de Utrea, Plasenciay Bardallar con Bar
bóles, ba^ousultadq despues de oír á la Sección de Gracia y 
Justiciado siguiente.i=:Vistos el espediente y los autos respec
tivamente remitidos por el Geíe político de Zaragoza y el Juez 
dé primera instancia de la Almuiiía, de los cuales resulta: que 
en"- t'7 de Marzo de 1844, acudió el Ayuntamiento de Bar
bóles á dicho Gefe reclamando la observancia de las ordenan
zas que en (3 de Noviembre de l85o merecieron la Real a- 
probacion para el gobierno de la acequia de la Hermandad, 
duyas aguas pertenecen al espresado pueblo y á los de ürrea 
de JalanBardallar y Plasencia: que acogida esta solicitud 
por el Gelé político, .nombró desde luego un celador ó Zaba
cequias interino, con arreglo á dichas ordenanzas comunican
do el nombramiento a los cuatro pueblos interesados, con las 
prevpncionos qué cv'eyó oportunas, en cumplimiento de la Real 
orden de *2 de Noviembre de 1 836, que"con este motivo los 
ayuntamientos de ürrea, Plasepcia y Bardallar, recurrieron al 
expresado Juez, y acompañando un. testimonio de las letras de 
comisión de Corle, libradas para el gobierno y aprovechamien
to de las aguas‘de la relérida acequia por el antiguo Tribu
nal de Justicia-de Aragón en 18 de Agosto de i5yi pidie- 
aon les amparase enja posesión en que estaban de regirse por 
al contenido de dichas letras: que admitida la información que 
ofrecieron, y acordado el amparo por el juez, promovió el Ge- 
fe político la competencia de que se trata. Vista la indicada 
Real orden de es de Noviembre de t 836 y la de 20 de Ju
lio de l83g que ponen #1 cuidado de los Gefes políticos en sus 
respectivas provincias la observancia de las ordenanzas, regla
mentos y disposiciones relativas, entre otras cosas á la distribu
ción" de aguas para riegos. Vista la Real órdeu de 8 de Mayo 
de t83g que conformándose cou lo consultado p¿r el Tribunal 
Supremo de Justicia, excluye los interdictos de manutención y 

os no aJ. 
del cinc 
4 la Ha. 

os las su. 
lositarns

s listín-

Ntím 782.
Por el Ministerio de «Marina , Comercio y Gobernación 

¡¡Ultramar con fecha 15 del acUipl.s.e ipe ha comuñicadp 
lo siguiente. v ' . ■ ...

El Sr. Ministro de Marina, ¡Comercio y Gobernación de" 
Ultramar dice hoy ál Prior y Cónsules del Tribunal dé Co
mercio de Burgos lo siguiente. — S. M. ’la Reina (•Q.'Di'G.) 
te lia .sefvido nombrar Letrado Consultor de ose Tribunal-de 
Comercio, á D, Calisto Queyedo , propuesto en primer lugar 
en la terna remitida por V. SS. á este Ministerio con fechjt 
g del actual. De Real prden lo digo á V. SS. para,su inte
ligencia V noticia' del interesado y demas electos correspon- 
dientés.oiY lde‘la misma" Real orden comunicada por’el'rí-'- 
ferido Sr. Ministro, lo traslado,á V. 5. para su -inteligencia y 
electos cqqveqieptes.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial para^ 
su publicidad. Burgos 28 de Noviembre de 1846.—Mariano 
xi - t j ° • - r? • t .Muñoz y López.

, >■" * . ---------- U ' í1 ' 1‘ *
. > , , i Núm. 761.» » •» ■' * » •

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la.Pe* 
"Insula me dice con feqha 24 del actual lo siguiente.,.

Eu vista de una comunicación del Gele político de Bar-^ 
celoiia de 1 2 de Octubre último pidiendo remuneración para 
*1 Alcalde de Vich,'que desempeña interinamente la Corni-' 
•aria de protección y séguridad pública de aquel partido," bí 
tenido á bien la Reina (Q. D. G.) determinar por punto ge
neral que los Copiisarios de Trot.ecciou# á quienes los Gefes 
políticos suspendan dé sus funciones, queden, tambiqn priva
dos del percibo de sús sueldos, y que los que hablan de 
disfrutar los perciba el Alcalde, Celador ó persona que de
empeñe interinamente la Comisaría. De órdeu de S. -M. lo 
dijo á V. 8. para su inteligencia y electos consiguientes.

Cuya superior resolución he dispuesto se inserte en el

bucioo 
¡riícadi 
lioistra 
niumo.
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ARTICULO DE OFICIO.

>v^ . . ------- -«=»-—i_ • s.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Al imprimirse las listas electorales del pri
mer distrito de esta Provincia sé padeció una 
equivocación, qué he acordado se rectifique én 
la forma siguiente. '

Núm/ 275. Dice D? Ignacio déla Peña. Leáse
D. Ignacio de la Iglesia.’ Burgos 28 'de*'Noviem
bre de 1846.—Mariaim-Muñoz y López.

NUMERO MARTES
i.° de Diciembre de

1846.
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Los avisos ó artículos podrán, 
remitirse á la Redacción fran- 
eos de porte, sin cuyo requisito 
no se reciben.

¡eeeee*

Se suscribe ateste periódico e*n 
simprenta de Polo, Plaza del - 
Mercado, número 17 nuevo. ■ . , ,
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restitución cuando se contraponen á providencias administra- 
tiv*« de los Ayuntamientos y Diputaciones pira dejarlas sin 
of,., to. —Considerando: qr.e por ser de esta clase laque acordó 
el Gefe político de Zaragoza, según las dos Reales órdenes ci
tadas de 33 de Noviembre de 1856. y 1O de Julio de 1839 
y estando como es'án estos Geíes evidentemente comprendidos 
en el espíritu de la Real orden tambi-u citada de 8 de Via
jo de l83g, es manifiesto que no pudo sin contravenir á la 
terminante' prohibición de la misma, admitir el juez da i.a 
instan» ia de Almuoie el interdicto que motivó esta competen
cia. Se decide á livor de! Gefe político de Zaragoza, á quien 
se devuelva su espediente coa los autos, dando á dicho juez 
conocimiento de esta decisión y sus motivos —• — habiéndose 
dignado S. M. resolver como parece al Consejo, lo digoá V- S, 
de Real orden, con remisión del expediente para su inteli
gencia v efectos corre.-pendientes á su cumplimiento.

u.' Real órde’n cominira la por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Peninsula lo traslado á V. S. para que lo 
tenga presente eu casos analogos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín, oficial do 
la provincia para conocimiento del publico. Burgos 1 O ríe 
Noyiembre de Mariano Muñoz. y Lupes.

Núm. 71 f.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación 

de la Península confecha 3 2 de Octubre último m» co
munica la Real orden circular siguiente.

Al Gel'e político de Badajoz se dice con fecha de hoy de 
Real orden lo siguiente—Remitido al Consejo Real el expe
diente de competencia suscitada entre ese Gobierno político 
y el Juez de primera instancia de Víllanueva de la Serena 
sobre no poder aprovechar D. Sebastian Garraspo , vecino do 
13. Benito, las yervas de la dehesa Boyal del pueblo de Vi
llar de Rena con lo demás que resulta del expediente, ha con
sultado, despues de oir á la Sección de Gracia y Justicia lo 
siguiente mVistos el expediente y los atóos respectivamente 
remitidos por el Gefe político de Badajoz y el Juez de prime
ra instancia de Villanueva de la Serena de los cuales resulta: 
q-ie D. Sebastian Alguacil Carras» o adquirió en 1 8.4.0 acenso 
enfitéutico y en pública subasta varios terrenos pertenecientes 
á los propios de la villa de Villar de Rena, con el gravámen 
á que estaban sujetos de admitir á pastar el ganado de labor 
de sus vecinos: que practicadas por Carrasco varias diligen
cias para libertar su adquisición de este gravámen logró por 
fio que la Diputación provincial le concentrase sobre una de
hesa denominada Boyal comprendida en dicha adquisición y 
que mandase hacer la correspondiente rebaja en el canon y 
la oportuna tasación al electo: que en su cumplimiento se ta
saron las yervas del disfrute particular de Carrasco en cua
trocientas cabezas, mas como introdujese andando el tiempo 
un número mayor , acordó el Ayuntamiento de dicha villa en 
s5 de Enera del corriente año se le previniera que limitase 
el uso de su derecho á lo determinado , bajo apercibimiento 
da ser lanzadas de la dehesa las cabezas de exceso: que in
tentado en consecuencia por Carrasco ante el referido Juez 
y admitido por este un interdicto de manutención , resultó 
la competencia de que se trata promoví la por el Gefe polí
tico —Visto el artículo 80 párrafo 2. 0 de la ley municipal

« )
vigente,, qne atribuye á los Ayuntamientos arreglar por medio 
de acuerdos el disfrute de ios pastos ponituics =± Vi sta la keal 
orden de 8 de Mayo de I 83g expedida de confi/imi lad con 
lo consultado por el Tribunal supremo de Justicia para cor
tar el abuso de oponer interdictos de manutención y restilu 
cion á providencias administrativas de los Ayuntamientos ■ 
Considerando—Que la del de Villar de Rena es indu lable- 
niente de esta clase, porque 110 teniendo otro objeto que sos
tener el arreglo del disfrute de las yervas de la dehesa Bo 
yal decretado por la Diputación de la provincia , salya.^0 
asi Id parte da ellas cor respondi m te al ganado de labor, del 
común de vecinos , está comprendida en el citado artícidó' 
8<« párrafo B. 0 de la ley de Ayuntamientos, por lo cual 
es improcedente, según la Real orden también citada el in
terdicto que ocasionó esta competencia:=be decide á favor del 
Gefe político de Badajoz á quien se devuelva su expediente 
con los autos, dándose al Juez de primera instancia de Vi- 
llauusva de la Serena conocimiento de esta decisión y sus 
motivos—Y habiéndose dignado S. M, resolver como parece 
al Consejo , lo digo á V. S. de Real orden , con remisión del

por el Sr, 
para que

expediente , para su inteligencia y efectos coirespoQ^iite, 
á su cumplimiento =[)e Real orden, comunicada
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. 8.
lo tenga presente en casos análogos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofeial do 
la provincia para conocimiento del público. Burgos 20 de 
Noviembre de A?>Z\6.=.Mariano Mufiozt y Lopea.

Núm.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación de 

la Península con fecha 17 de Noviembre último me comu
nica la Real orden circular siguiente.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice al de 
la Gobernación de la Península lo que sigue. — Corr e¡- 
1a fecha dice el Sr, Ministro de Gracia y Justicia de Real or
den al Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia lo siguien
te— limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina nuestra Se
ñora de la consulta del Fiscal de la Audiencia de Barcelona 
elevada por V. S- I. á este Ministerio de mi cargo, sobre si 
contra sus convicciones, y accediendo á los deseos del Admi
nistrador de Bienes nacionales de aquella provincia, deberiain- 
terponer un recurco de súplica por via de restitución déla sen
tencia de vista del Tríbada) superior del territorio, ejecutoria
da por no haberse suplicado do ella, en el pleito seguido en
tre la Junta de Beneficencia do los hospitales de Vich y <1 
expresado Administrador; y considerando S. M. que la inter
posición del recurso, lejos de ser contraria á los principios da 
derecho, es necesaria para evitar la indefensión do los intere
ses del Estado ; teniendo presente ademas que, atendiendo a] 
carácter y á la nueva organización dada al Ministerio fiscal, no 
puede leronocerse en este la independencia de opinión qufl 
pretende el Fiscal de Barcelona; y que, por el contrario, de
be haber entre los Fiscales y el Gobierno igual subordinación 
que la que existe entre los Promotores y los Fiscales, á vir
tud de lo dispuesto en el art. 9. 0 del Real decreto de »6 d« 
Enero de 1844; de conformidad con el dictámen de la Sec- 

■- U r.-> áV.í.itt í?. o'-i' » A'Rb us‘ lo^ wvit <■■ > 
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Hospital de Nuestra Señora do la Concepción»

Kueve situados <eu Alcabalas de Burgos , en cabeza del

•- -O

Nmw,
La' persona eu ciiyo poder puedan hallarse todos ó algunos 

de los privilegios originales de Juros que á continuación se ex
presan pertenecientes á los Hospitales que se anotan, de la ciu
dad de Burgos, se servirá presentarlos á la Junta de Benefi
cencia de la misma Ciudad, ó en Madrid á D. Eustaquio 8o- 
riauo, calle de las Huertas, núm. 3y.

Uno situado en los Diezmos de la mar do Castilla, en ca
beza de dicho Hospital, de58q6o mrs-

Otro id. en Alcabalas de Castrojeriz, con dicho encabeza
miento, de 62960 BUS.

Otro id. en las mismas Alcabalas, en cabeza del propio Hos
pital y Cofradía, de i qoo mrs.

Otro id. en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, con el 
mismo encabezamiento, de 10269 mrs

Dos id. al 2. 0 medio por ciento de Burgos, con igual 
encabezamiento, de 24135 y 17900 mrs.

Otro id, en Salinas de Castilla, con dicho encabezamiento, 
de 37600 mrs.

-...•-vA f,h ciic-irnsé si »)• osv tfl.'r.t o3 
Hospital de San. Juantitulado del Papa Sixto.

Núm. 747-

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Núm 784.
D. Santiago de, la Asuela, Intendente Subdelegado de 

Rentas de. es'a Provincia
Por el presente, pi itner edic¿q, liamo y emplazo á D. Ro

mán García Calvo, natural de la Ciudad de Mondoriedo, oficial 
primero que ha sido de la Contaduría de Rentas del partido 
de Aiandá de Duero, para que en el lénnino de nueve dias 
compaiezca en esl. Ti ibunal por si, ó por medio de Procura
dor autorizarlo en legal turma a evacuar el traslado que le está 
conferido de la acusación fis al en la causa pendiente contra 
el mismo, sobre. exacciones indebidas de varias cantidades á 
difiere les pueblos de aquel partido, pues «i asi lo hiciere se 
le oirá y ai-ministrará justicia, con ip'ércivimiento de que eu 
otro casó le parata el perjuicio que en derecho haya lugar, 
burgos y Noviembre veinte y seis de mil ochocientos cuaren
ta y »eis.=:^antiago de la Azuela =: Por mandado de S. 8ria. 
José Maria Nieto. — Insértese, Muñoz y' López,

serta comunicación, sirviéndose comunicarme la fecha en que 
lo haga.

Lo cual he acordado se anuncie per el Boleti n oficial de 
la provincia pa-a que llegando á noticia dr. lo» Ayunta
mientos de la misma, tenga por su parte el mas puntual 
cumplimiento, á cuyo fin y , con el d« que en su coso no 
aleguen ignorancia, se inserta a continuación e.l articulo "Lq 
de la Real cédula de 12 de Mayo de 1824,- que su tenor li
teral es el siguiente.

Las posturas de oficios, rentas, prometidos, pujas, acep
tar iones, traspasos, declaraciones, cesiones y remates seha- 
rdn en papel del sello tercero; pero las escrituras de la o- 
Higaciou p. im ira! de la renta, si versasen sobre la cantidad 
de’mil ducados, y de ahí arriba, se estenderdn en papel 
dej sello p, im.ro:. si bajasen hasta ciento en el del segundo y 
si ay ciento en el del cuarto. Burgos 24 de Noviembre de 
1846. —Santiago de la Azuela.,- -Insértese, Muñoz y López.

Con fecha de ayer me dice el T'isitador de la rauta del 
Papel sellado de esta Provincia lo siguiente.

El Visitador general de ja renta can fecha 18 del actual 
me dice lo que sigue.—En el mes actual y en el siguiente 
es cuando los pueblos proceden al arrendamiento de sus puestos 
publicus, de sus fincas, arbi'rios de propios y en la formación 
de los respectivos espedientes de remates; la renta continúa 
perjudicándose por el envejecido abuso no desterrado todavía 
de escribirse las posturas, pujas y demás relativo á ellos en 
papel del Sello 4 0 , cuando debieran hacerlo en el del 3. 0 
conforme á lo preceptuado en el artículo 3y de la Real cé
dula de 12 de Mayo de 1824. Con el objeto pues de poner 
en observancia la ley, objeto preferente de la visita de ésta 
renta, con el de evitar infracciones que luego habría precisión 
de castigar v filialmente'' para evitar todo pretesto de ignoran
cia de la ley, he acordado dirigirme á V. á fin de que tan 
luego como reelija- ésta cómiínícácioíi, se sirva estilar el celo 
de ese Sr. Intendente; rogándole que por el Boletín oficial de 
esa Provincia se haga entender á los pueblo» el deber en que 
están de llevar á efecto el artículo ay citado de la ley de pa
pel sellado en sus espedientes cíe subasta transcribiéndosele li- . 
'«raímente, y que de no hacerlo asi sé exigirá la responsabi
lidad á los Secretarios y Escribanos que actúen y autoricen 
estos espedientes y sufrirán el castigo que merece el artículo 
4.9 de la misma, sin esyusa tilguna, pues que' no podrán-escu- 
darse con la ignorancia de aquella Espero, pues, que al ^avi
sar el recibo de esta circular, se servirá remitirme un ejem
plar del: Bbleliii oficial éh que se hagan estas preveütionés á 
los pueblos. En su consecuencia lo transcribo á V. 8. á fin 
de que se sirva, prevenirjo á^los Ayun tamieutos.de los.pueblos 
de esta Provincia por medio del Boletín ofi. ial , estampando 
integramente el referido articulo ay que se cita en la preiu- 

cion de Gracia y Jo líela del Consejo Real, y con el de la 
minoría del Tribunal Supremo, se ha servido S M resolver: 
que tanto eu el mencionado asunto, como en cualquiera otro 
de interes para el Estado, utilice el Fiscal de Barcelona cuantos 
recursos puedan legalmente introducirse eu justa defensa de los 
derechos dé la Hat ietída pública, sin ¡desistir de sil prosecu- 
cion hasta que.re aiga sentencia ejecutoria por todas las instao-

l' ' ' , 11 ' ' V .i, 1 ' •• • >cías Irgales, ó Ipista.que 8 M lo disponga; .y si en algún ca
so no cqíisiderase O| ortuna la promociou ó continua, ion, de 
un litigio, lo rsponga al Gobierne de; S. M. por medio de es
te Ministerio con los I'óndamentds de Su oponion, sin perjuicio 
da interponer dichos recursos utilizando los términos de dere
cho, para que S. M. en vis'a de las razones expuestas resuel
va lo mas conveniente á cuya resolución habrá de subordi- 
nqrse el .ministerioy <•» también la volu.n tad-cjo8 VI . 
que esta disposición se cousideie como regla general. —De Ja 
propia Real órd.en; comunicada por el expresado Sr Ministro 
lo traslado á V. para- su inteligencia y efectos Consiguientes; 
Dios gua'fde á V. tnácliqs anos Madrid te de Noviembre

i8á6 =El Subsecretario, Manuel Orliz de Zuniga =J)e la 
misma Real orden comunicada por el Sr. Ministro de.laGo
bernación de la Peninsula lo traslado á V . S. para iguales fines.

Lo que he depuesto se inserte mi el Boietin oficial de la 
provincia ptXra conocimiento del público. Burgos ai de No
viembre de 1846. — Mariano Muñoz y López.

tamieutos.de


5ooo, 4200, 6'000 y ii5oo mrs.
üuo id. en las de Castrojeriz, oou dicho encabezamiento, 

ile 6000 mrs.
Ties en los Puertos Secos de Castilla, con igual encabeza

miento, de 35ooo, 11996 y 10000 mrs.
Uno id en Millones de Burgos con id. y los patronos que 

fueren, de 20714 mis.

Casa de Expósitos de la Ciudad de Burgos.

Dos en Alcabalas de Sevilla, en cabeza del Colegio de ñi
ños y niñas de la doctrina, de 1* ciudad de Burgos, de 22498 
y 70000 mrs.

Uno en el primero medio por ciento de Burgos, en cabeza 
de la obra pia de niños expósitos de Burgos, de 18750 mrs.

Uno en Alcabalas de Castrojeriz, eu cabeza dé los niños 
de la Doctrina de Burgos, de 37600 mrs.

Tres en el Almojarifazgo mayor de Sevilla, con cabeza de 
los dos Colegios de niños y niñas y los pobres de la ciudad de 
Burgos, de 5oüoo, 14999 U 56*5 mrs.

Burgos y Noviembre 27 de 1846.=Insértese, Muñoz y 
López.

Núm 734.
Licenciado D. Roque Re liega, Jue» de primera instan

cia del Partido g villa de Miranda de Ebro &c.
Quieu quisiere hacer postura á trescientas ocho fanegas 

cuatro celemines de tierra sitas eu término jurisdiciona 1 de la 
villa de Miranda de Ebro, pertenecientes á los propios de la 
misma, que se venden judicialmente para pago de aeradores, 
á virtud de espediente seguido en el Juzgado de primera 
instancia y Real auto de la Sala segunda de la Audiencia 
territorial de Burgos que en él recayó en trece de Marzo del 
corriente ano, tasadas en renta eu treinta y nueve fanegas, 
nueve celemines y tres cuartillos de trigo, e igual numero de 
cebada, y en venta en sesenta y tres mil doscientos doce rs. 
y un maravedí, acuda á la Sala consistorial de dicha villa, de 
diez á doce de la mañana del día trece de Diciembre pró
ximo, señalado para el remate y á la Escribanía del actuario 
D. Agapito Villarejo, para enterarse de la clase, calidad y cir
cunstancias de dichas heredades. Dado en Miranda de Ebro 
á doce de Noviembre'de mil ochocientos cuarenta y ieis.= 
Roque Reñaga.—Por su mandado, Agapito Vill*rejo-=In- 
sértese, Muñoz y López.

Núm. 741»
CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

Domingo 22 de Noviembre de 1846.

Rs. yn.

Han ingresado en este di*. . . > . . . 740
Se han devuelto á solicitud de interesados.

eu que se inserte este anuncio.

-  ■■••-i > m

Núm. ’74g. <<.■ *
Se halla vacante 1* plaza de Secretaria de Ayunta miento 

del distrito municipal de Galvarros, cuya dotación es de qui
nientos rs. anuales. Los pretendientes podrán dirijir sus soli
citudes al Presidente del mismo Ayuntamiento, francas de por
te, en el término de veinte dias, contados desdé cjue tenga ca
bida1 este anuncio en el Boletin aficial de la Provincia. Gal- 
barros 26 de Noviembre de 1846-=E1 Alcalde, Sisebuto de 
la Fuente.

" , ' ' ' ' ’ ‘ ■ . ;U ,.V

Se hallan vacantes las Escuelas de Dorono, Condado de 
Trevino, y Sarracín, partido de Burgos, cuya dotación consis
te en 5oo rs- anualmente y las retribuciones mensuales que se 
asignen por la respectiva Comisión local. Los pretendientes, á 
cualquiera de ambas escuelas, dirijirán sus solicitudes, francas 
y documentadas, á la Secretaría de la Comisión Provincial, 
en el término de un mes, á contar* desde la publicación de es
té ánuncio.=P. A. D. L, C., Antonio Martínez Acosta, Srio.

Se halla Vacante el partido.de Médico de la villa de Salas 
de los Infantes y pueblos que le componen, cuya dotación con
siste en 1 5o fanegas de comuña y 35co rs. Los aspirantes que 
deseen obienerloal menos han de haber servido en partido dos 
años, y, bajo las condiciones consignadas eu el pliego de ella 
qne está, de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento, po
drán dirijir á ella sus solicitudes, francas de porte, basta 15 
del próximo Diciembre en que se ha de proveer.

_______

Se halla vacante el partido de Cirujano de la villa de 
Villahan de Palenzuela, provincia de Falencia, partido de 
Baltanas, su dotación consiste en 140 fanegas dé trigo co
bradas por el mismo facultativo, Los aspirantes dirijirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento de dicha villa hasta el día i3de 
Diciembre preximo, <"

Para fines de Diciembre próximo se halla vacante la plaza 
de Cirujano de Baños de Valdearados: su dotación es la de 
cien fanegas de comuña, cobradas de su cuenta en Setiembre 
de cada año , cien cántaras démoslo y embas correspondiente, 
casa para vivir, y libre de contribuciones menos de la de 
Slbsidio,

Los aspirantes dirijirán sus solicitudes á aquel Ayunta
miento, francas de porte, por el término de un mes contado 
desde el di* de 1* publicación de este anuncio.

-H>.
mismo Hospital , de. 4000, 8000, 21714, 16000, 4000, lamiento, denUo del .término de. un mes* 4 contar desde lafech*

Por el Director de Semana, Eugenio Giménez.—Insérte- 
ee, Muñoz y López..

So halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento del dis
trito de Madrigalejo, cuya dotación consiste en quinientos rs. 
anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirijir sus solicitudes al Ayun-

Marcos Chicote, vecino del pueblo de Canicosa, 
en el partido de Salas de los Infantes, desea com
prar un mozo útil para el servicio militar que 
sustituya la suerte de su hijo en el reemplazo de 
i845 que ahora se saca; al que acomode puede 
tratar con el referido Marcos Chicote.

Imprenta de Pascual Polo.

partido.de

